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Pabellón de Gobierno 

Avda. Los Castros, s/n. 

39005 Santander 

Certificado nº 172/17 

SONIA CAST ANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 

C E R T IFI C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
en su sesión extraordinaria del día 6 de julio de 201 7, acordó: 

Aprobar la OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2017 DE LA 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA en los siguientes términos: 

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 establece que 
a lo largo de 20 I 6 únicamente se podrá proceder en el Sector Público delimitado en el artículo 18 a 
la incorporación de nuevo personal con sujeción a los límites y requisitos establecidos. En el artículo 
I 9 se establece con carácter general una tasa de reposición del 50 por ciento exceptuándose de la 
citada limitación una serie de sectores y administraciones que se contemplan en el apartado Uno.2 
en los que, respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 100 por 
ciento. 

El apartado Uno 2. J) del artículo 19, incluye entre los sectores y administraciones cuya tasa de 
reposición se fija en hasta un máximo de 100 por ciento a las plazas de los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de profesores contratados doctores de 
Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y a las plazas de personal de administración y servicios de las Universidades, siempre 
que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 
convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas no afecta al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente 
Universidad, ni de los demás limites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de Universidad 
y de Profesores Titulares de Universidad, previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará 
obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación 
en aquella categoría p¡ira la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3. Las plazas de profesor contratado doctor 
que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán 
íncluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

El apartado Uno.4 del citado artículo 19, indica que para calcular la tasa de reposición de efectivos, el 
porcentaje máximo a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre la diferencia resultante entre 
el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar 
servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos 
que se hubieran incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los 
procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva 
de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de servicios por 

t,.D 08 jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto 
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de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en

t ualguier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción
;e retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las 
t;;:' tas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas. 

o computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos,
aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 
correspondientes al personal declarado indefmido no fijo mediante sentencia judicial. 

En este mismo sentido, el apartado 2 del artículo 62 de la Ley Orgánica 6/200 l establece que las 
Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el estado de 
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Pabellón de Gobierno 

Avda. Los Castros, s/n. 

39005 Santander 

Certificado nº 173/17 

SONIA CASTANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 

C E R T IFI C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
en su sesión extraordinaria del día 6 de julio de 2017, acordó: 

Aprobar los CRITERIOS PARA LA COBERTURA DE LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA - AÑO
2017, en los siguientes términos: 

l. Antecedentes

La oferta de empleo público (OEP) de la Universidad de Cantabria acordada en la Mesa de 
Negociación aprobada en Consejo de Gobierno el 6 de julio de 2017 es la siguiente: 

• 2 plazas de Profesor Contratado Doctor (PCD)
• 26 plazas de Profesor Titular de Universidad (PTU)
• 10 Plazas de promoción de Catedrático de Universidad (CU)

Esta distribución es conforme a las limitaciones establecidas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2017 (Ley 3/2017, de 27 de junio, BOE de 28 de junio) que fijan una tasa de reposición 
del 100% de las bajas producidas en el afio 2016 (26+2 plazas en el caso de nuestra Universidad), 
así como a lo establecido en la modificación del artículo 62 de la Ley Orgánica de Universidades, 
publicada en el RD 10/2015, de 11 de septiembre, según la cual no computarán dentro del límite de 
plazas derivado de la tasa de reposición, aquéllas que se convoquen mediante procesos de promoción 
interna. Es también conveniente recordar que la Ley 3/2017 ftja la obligación de destinar, como 
mínimo, un 15 por ciento del total de las plazas que oferte a la incorporación, en aquella categoría 
para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón 
y Cajal y haya obtenido la acreditación 13 
En esta asignación se destinan 3 de las plazas de PTU a plazas vinculadas. De la misma manera que 
se recogía en la OEP anterior, con ello se pretende reponer la pérdida significativa de plazas con este 
perfil debido principalmente a jubilaciones y la necesidad estratégica, en la medida de lo posible, de 
cubrir las mismas con médicos especialistas que den continuidad a la labor docente e investigadora 
en las asignaturas clínicas. Los perfiles de las mismas deberán ser definidos por los Dptos. 
implicados y la Facultad de Medicina previo acuerdo con el Gobierno de Cantabria y el Servicio 
Cántabro de Salud, en el marco de la Comisión Mixta Consejería de Sanidad-Universidad de 
Cantabria. 
Se destinan 10 plazas a la promoción interna a CU. Estas plazas de promoción interna responden al 
compromiso y voluntad, recogidos en el acuerdo de la mesa de negociación, de mantener alrededor 
de estas cifras una promoción entre el profesorado acreditado que permita en estos próximos años 
reducir la bolsa de acreditados a esta figura. 
Teniendo en cuenta estos antecedentes, la OEP de 2017 queda distribuida del siguiente modo: 

� CAN'J>, • 2 plazas de Profesor Contratado Doctor (PCDI3).
� $> 
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• 26 plazas de Profesor Titular de Universidad (PTU): 3 PTU-vinculadas, 2 PTU para 
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estabilización de RyC con acreditación y 21 PTU. 
• : •
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• 10 plazas de promoción de Catedrático de Universidad (CU)
•• ·1 

�> ha de señalar que, en la convocatoria 2017, el número de investigadores del Programa Ramón y =···'· � ajal en situación a oplar a las plazas de PCD/PTU, coincide con el número de plazas disponibles 
y, por tanto, no es preciso establecer criterios de reparto. Estas plazas, conforme a lo mencionado 
anteriormente, están destinadas a la estabilización de RyC con acreditación 13 en las áreas de 2 PTU 
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Pabellón de Gobierno 

Avda. Los Castros, s/n. 
39005 Santander 

Certificado nº 174/17 

SONIA CASTANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 

C E R T IFI C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
en su sesión extraordinaria del día 6 de julio de 2017, acordó: 

Aprobar el siguiente procedimiento de participación del PDI en la Oferta de Empleo 
Público del año 201 7: 

Fecha inicio Fecha final 

Solicitud de participación 6 de julio 10 de julio (14 h) 
Notificación personal de méritos 11 de julio 12 de julio 
Reclamación de subsanación de errores lljulio 13 julio (14h) 
Reunión de la Comisión y listas de asignación 13 julio 14 de julio 
Periodo de revisión y listas definitivas 14 de julio 17 de julio 
Aprobación de perfiles y tribunales en Dptos. 18 de julio 20 de julio 
Aprobación de perfiles y tribw1ales en Centros 19 de julio 20 de julio 
Vicerrectorado 21 de julio 
Aprobación en COA 24 de julio 
Aprobación en CG 27 de julio 
Aprobación en es 31 de julio 

Y para que conste, expido la presente certificación que lleva el Visto Bueno del Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad, en Santander, a seis de julio de dos mil 
diecisiete. 

* Este certificado se emite con anterioridad a la aprobación del acta.

Enviado a: 0.1 // CS - VOAyP - 0.9 - Centros - Departamentos - Institutos - Junta/ Comité 
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